
INFORME DE SECRETARÍA. Ciénaga, 16 de febrero de 2022. Al Despacho del 

señor Juez informándole que el apoderado de la parte demandante está solicitando 

requerir a la Oficina de Instrumentos Públicos. Provea.   

 

PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CIÉNAGA – MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 47-189-40-89-001-2020-00347-00 

EJECUTANTE: ACTIVAL 
EJECUTADO: LOLA CECILIA CABALLERO DE FERNÁNDEZ DE CASTRO 

 

Ciénaga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022).- 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, de acuerdo a la solicitud elevada 

por el apoderado de la parte demandante, por ser procedente se ordena requerir a 

la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Ciénaga para que expliquen los 

motivos por los cuáles no han dado cumplimiento a la orden de inscripción de 

embargo sobre la cuota parte que posee la demandada LOLA CECILIA 

CABALLERO DE FERNÁNDEZ DE CASTRO, identificada con C.C. No. 39.028.578 

sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No 222-

21122. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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